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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo continúan sin novedad en su importante salud.

Según los partes de Aranjuez recibidos al ano
checer de ayer, S. M. la Reina Madre seguía bien, 
adelantando en su curación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Canongias.

En 2 de Mayo. Nombrando para la canongía, vacante en 
la catedral de Orihuela por fallecimiento de D. Estéban Ro
dríguez Gallo, á D. Andrés Ciandel, canónigo de la de Ceuta 
y electo de la de Guadix,

Curas párrocos.
"Notribrandó para varios curatos á los sugetos propues

tos en primer lugar por los respectivos prelados diocesanos 
en esta forma:

Diócesis de Tortosa.
Para el de Peñíscola á I). Mateo Ansacx.
Para el de Todolella á D. Antonio Diez.
Para el de Mas de Barberans á D. José Fortuño.
Para el de Casteli de Cabres á D. Francisco Tolos.
Para el de Gandesa á D. Francisco Tilella y Escolé.
Para la sub-vicaría de Burriana á D. José Yila.
Para la vicaría de Vistalella á D. Jorge Alcober.
Para la de Adzaneta á D. Pedro Juan Pons.

Arciprestazgo de Ager.
Para el curato de Milla á D. Juan Morell.
Para el de Blancafort á D. José Fábrega.
Para el de Collderat á D. Ramón Bresolí.

Diócesis de A'meria.

Para el de Armufia é D. Juan Pablo García Portaz.
Para el de Olula de Castro á D. Miguel Martinez Valera.

Diócesis de Tuy.
En 9 de Mayo. Para el de Santa Eugenia de Mongas á 

D. Manuel Piñeiro y Vidal.
Para el de San Simón de Lira á D. Ventura Duran.
Para el de San Juan de Tabagan á D. José Piedra.
Para el de San Ramón de Sajamoncle á D. Manuel Anto

nio Vidal.
Para el de San Manuel de Vilar á D. Rosendo Perez.
Para el de San Miguel de Oya á D. Manuel López.
Para el de Santa María de 13aredo á D. José Alvarez.
Para el de Santa Marina deDoruelasá D. Gregorio Perez.
Para el de Santiago de OJiveira á D. Vicente Vázquez.
Para el de San Benito de Vilamean á D. Manuel Antonio 

Cervino.
Diócesis de Pamplona.

Para la vicaría de Garcastillo á D. Cayetano Apezteguia.
Para la de Arre á D Francisco Guercndiain.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

En 2 de Mayo. Concediendo á D. Vicente Salvador y 
Monserrat Real carta do sucesión en el marquesado de 
CruiUes.

Mandando expedir igual carta de sucesión á D. Francisco 
Nuñez del Castillo en los títulos de Marques de San Felipe 
y Santiago y Conde del Castillo con grandeza honoraria 
unida á este último, y derogando la cláusula de la primi
tiva concesión que limitaba el uso de esta gracia á la Pe- 
ín su la .

En 9 de Mayo. Mandando que se expidan iguales car
tas de sucesión é las personas y en los títulos siguientes:

A I  José Rafael Kidrique Palafox de Silva en los de 
Duque’u. Hijar, de Locera, de Almazan y de Bournonvi- 
lle: de Coude-duque de Aliaga y Castellot: de Marques do 
Oraní, A lm enara, Montesclaros, Torres y Rupit: de Conde 
de Belcbite, de Palma, de Salinas, de Rivadeo, de Vailfo-

gona, ne üuim era, de Aranda y de Lastelflorido, con gran
dezas de España de primera clase unidas á los condados de 
Aranda y de Palma, y en el de Vizconde de Alguer Foradat.

A D. Manuel de Pineda y Apestegui en el de Marques 
de Campo Santo.

A D. Pedro Alcántara Tellez Girón en el de Marques de 
Javalquinlo, con grandeza dé España.

A Dona María Balbancra y Zura te en el marquesado de 
Montesacro.

A D. Luis Carondelet y Castaños en el título de Barón 
de Carondelet. . T '

A D. Francisco de Paula Orense en el de Barón de Ad
zaneta.

Escribanos.

En 2 de Mayo. Mandando expedir Reales cédulas á los 
sugetos siguientes:

A D. Manuel Bencano Caballero para que sirva una 
escribanía en Bociana.

A D. Pedro de Siles y Rodríguez para otra de Conil.
A D. Manuel Iturriaga de propiedad y ejercicio de otra, 

de número de Granada.
A D. Domingo Antonio de Zabálburu de ejercicio de 

otra del Valle de Gordejuela.
A D. Antonio Vil lora Martinez para otra de Requena.
A D. Agustín Martin y Vázquez de propiedad vitalicia 

de otra de número de Granada; y á D. Antonio del Puerto 
y Sánchez, título para que sirva la misma escribanía du
rante la menor edad del mencionado Martin.

Aprobando la permuta que de sus respectivos oficios han 
hecho D. José María Carballido y D. Deograciás Manuel Te- 
jeira, escribanos, el primero de Vimianzo y el segundo de 
Lage, mandando que se les expidan nuevos títulos.

Én 9 de id. Concediendo notaría supernumeraria en el 
colegio de Valencia á D. Antonio Rico y Despuig, sin per
juicio de lo que proceda en el arreglo general del notariado.

Concediendo con igual condición Reales cédulas para el 
ejercicio de escribanías á los individuos siguientes:

A D. Francisco Romero para escribanía de Rinconada.
A D. Mariano Alonso Apolinario para otra de Valde- 

torres.
A D. José María Cárdenas de propiedad y ejercicio de 

otra de Sevilla.
A D. Nicolás Rioboo y Sotomayor de otra de Loja.
A D. Hermenegildo Ubeda de otra de Salamanca.
A D. Manuel del Castillo y Espinosa para otra de Palma 

(Canarias;.
A D. Pascual Lacambra para otra de Campo.
A D. Miguel Falencia y Sánchez para otra de Guareña.
A D. Antonio Ramos Maestre para otra de Murcia.
A D. José Julián Perez para otra de Plasencia.
A D. Ramón Garzote para otra de Nules.
A D. Carmelo Sucasao y Crespo para otra de Ciudad- 

Real.
Concediendo á D. Juan Antonio Fcrrer y Perelló notaría 

de reinos parcial y limitada á los asuntos de la Capitanía 
general de Mallorca.

Procuradores.

En 2 de Mayo. Mandando expedir Reales títulos:
A D. Francisco del Villar de propiedad y ejercicio de un 

oficio de procurador en la ciudad de Carmona.
A D. Santiago Moraita de ejercicio de otro en esta corte.
A D. Pedro Agustín de Garainendi de otro de esta ca

pital.
En 9 de id. Mandando expedir iguales títulos:

A D. Serafín Santander Sedaño de un oficio de procu
rador en la Nava del Rey.

A D. Vicente Perez Agudo y Conejero de otro de Se-
govia. #

A D. Ramón Cotorruelo de otro en Salamanca.
A D. Feline Ganzinoto de otro de Sevilla.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el nuevo sistema de señales que se expresan 
en el pliego adjunto para dirigir la entrada de bu
ques por la barra del puerto de Bilbao, ordenando 
al propio tiempo que empiece á observarse pasado el 
plazo de seis meses, contados desde esta fecha, y que 
para que llegue á conocimiento de las personas á 
quien pueda interesar se publique en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias ma
rítimas

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte-

igencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
nuchos años. Madrid I? de Mayo de I 85 l.=»Aitela.=* 
Sr. Director general de Obras públicas.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Continúa el e s t a d o  l e t r a  A  del Presupuesto general de gastos 
del Estado para el año de 1 8 5 1 , redactado con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8 .°  del Peal decreto de. esta fecha.

SECCION SEXTA.

Articulo;. PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE MARINA.

Administración central.

CAPITULO I.

1. Personal de la Secretaría del Ministerio.............
2 . Oficinas centrales de Contabilidad........................
3 . Dirección y Mayorías generales.............................
4. Deposito hidrográfico...............................................
5 . Idem del Musco naval.................... .. . . . . . .

546,300
107,240
96,580

140,530
... 14,6 0 0 . 905,250

CAPITULO II.

1. Material de la Secretaría del Ministerio............
2 . Idem de las Oficinas centrales de Contabilidad..
3 . Idem de la Dirección y Mayorías generales....
4. Idem del Depósito hidrográfico..............................
5 . Idem del Museo naval. ................... .........................
6 . Idem de obras civiles y conservación de edificios.

140,000
28,000
30,600

6,000
45,400

___ __  250,000

Cuerpo general de la Armada en actividad. cas 
auxiliares y el administrativo.

CAPITULO I U .

1. Personal del Cuerpo general de la Armada activo.
2. Idem de ingenieros militares...................................
3. Idem de ingenieros mecánicos y maquinistas de

vapor................................. ......................................
4. Idem id. de Artillería e Infantería.......................
5 . Idem id. de Sanidad........................................... . ••
6. Idem id. del eclesiástico...........................................

4.040,860
437,550

206,990
2.430,200

468,300
194,100

L 588' . ™ ....  9.366,17»
CAPITUL O TVv>

1. Material del Cuerpo de ingenieros mecánicos y
de maquinistas de vapor....................................

2 . Idem id. de Artillería e' Infantería. . . . ................
3 . Idem id. eclesiástico..................................................

200,000 
99-4,710 .

2 _’2i0 ... 1,220,950 

11.742,370

Suma anterior......................... . » 11.742,370
Oficinas militares y de administración en los departa

mentos.
CAPITUL O V.

1. Personal de las Oficinas militares......................... 286?830
2. Idem id. de Administración,................................. 85,400 372,230

CAPITUL O VI.

1. Material de las Oficinas militares............ .. 59,400
2. Idem id. de Administración..................................... 202,000
3 . Idem id. de Sanidad......................................

Tercios navales.
CAPITULO V II .

3,600
265,000

1 .

2.

Personal de Jefes, Oficiales y otros individuos
asignados á tercios navales.............. ...................

Idem de la Comisión encargada de redactar la 
ordenanza de matrícula..................................... .

CAPITUL O V I I I .

3.126,410

175,750
3.302,160

Unico. Material de los tercios navales................................

Arsenales.
CAPITULO IX .

Y) 812,290

1 . Personal de los Guardias de arsenales y presidios. 
Idem de los Oficiales de mar y  marinería...............

778,280
2. 1.556,310
3. Idem de la Maestranza permanente......................... 1.099,0104 . Idem de las fábricas................................. 1.054,6205. Idem de conservación de edificios.. . . . . . . . . .  . 6,910

301,2606. Idem de Oficinas militares y de «administración....

CAPITULO X.

4.796,390

1. Material de Guardias de arsenales, presidios y

2.
gastos de embarcaciones menores.. ..................... 1.194,430

1.353,190
-

Itiem de Oficiales de mar y  marinería.........
3 . Idem de las fábricas.. ................ 2.103,8304 .
5 .

Idem de construcción de buques.........
Idem de carenas, recorridas, conservación de bu

ques y reemplazo de pertrechos..........................
Idem de oblas civiles o hidráulicas y conservación 

de edificios....................

5.081,257

6.594,606
6.

1.319,700
7. Material de acopio de maderas.............................. 4.000,000
8. Idem de oficinas militares y de administración,. 179,680 21.826,693

43.117,133



» 43.447,133

Buques armados.

CAPITÜLO XI.

4 . Personal de sueldos y asignaciones eventuales
de embarcados.. ........................ . . . . . . . . . . . .

2 . Idem de la compañía de mar de Ceuta. . . . . . . .
0.765,922

75,020
8.840,942

CAPITULO X II.

1 . Material de asignaciones de escritorio y alquile
res de almacenes.. . . . .  . . . .  ................ .. . .

2. Idem de raciones de individuos embarcados. . ..
3 . Ideiñ de medicinas y envases.. . . . . . . . . . . . . .
4.‘ Idem de carbón de piedra para buques de vapor.
5 . Idem de la compañía de mar de Ceuta................

66,280
10.329,799

134,130
3.400,342

74,160 44.004,711
Colegio 'militar de aspirantes de Marina.

capitulo, x iii.
» 537,550

Observatorio astronómico de San Femando .

■ ¿ CAPITULO.XIV...............

y 9 477,940

Compañía de inválidos y  sus agregados.

CAPITULO XV.

Unico. Personal de id. * . . . . . .  . .  r. •••«••*» • u » 285,490

CAPITULO XV I.

Uiiieo>; Material de id* . .  ̂. ¿  . . .  ..................... n 60,510

Juzgados.

CAPITULO XV II.

99,790

Prácticos ' y ' vigías.

/  . > CAPITULO -X V III ..........

Unico. Personal de id . .  ......................... .............................. » 109,990

Gastos, divefsos .

CAPITULO X IX .

» 544,470

Hospitales.

.... . . , CAPITULO v XX.

Unico. Personal de id ............................................... .. , . , . * 40,310

CAPITULO X X I.

Unico. Material de id ............................ ................... .... . . . j> 727,410

Gastos imprevistos.

CAPITULO X X II,

Unico.: Material de i d . . . » 500,000

APENDICE.

Correos marítimos.

Personal de i d . . . . . .  . . . .  i • . . . .  .s . .  ^ ¿ . .
Material de id , . . A  . . .  . . . .

4.468,350
6.145,450 7.613,800

76.630,046

' ‘ SECCION SEPTIMA.

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Artículos. Administración central.

CAPITULO I.

1. Personal de la Secretaría del Despacho. .  ...........
2 . Idem de la Contabilidad especial del Ministerio.
3. Idem de la Pagaduría del mismo...........................
4 . Idem de la Administración civil............................

4.685,000
637.000 

52,000
250.000 2.624,000

CAPITULO II.

1. Material de la .Secretaría del Despacho......... ..
2 . Idem de la Contabilidad especial del Ministerio..
3 . Idem de la Pagaduría del mismo.. ..................... .
4 . Idem de la Comisión de indemnizaciones.............

200,000
40.000
42.000 
39,370 291,370

* :•; • ' Consejo Real

CAPITULO I I I .

Unico. Personal de id.............................................................. » 2.230.000

CAPITULO IV .

Unico. Material de id . ............................................. ............ » 80,000

Gobiernos de las provincias.

CAPITULO V.

Unico. Personal de id. . . . . . .  ... ... ..................................... » 5.925,040

CAPITULO VI.

Unico. Material de id. . . ........................................ ->........... 9 1.284,000

. ; ‘ . Protección y Seguridad pública.

- : • CAPITULO VII.

Unico. Personal de id............ . . ............................ ............. O 3.096,015.

. CAPITULO VIII.

Unico. Material de id., . . . . .  .............. .. * 1.036,924

. . ' .................- 46.567,349

16.567,349

Guardia civil

CAPITULO IX .

Unico. Material de id....................... ... .................... ...  . . » 594,500

Correos.

CAPITULO x.

Unico. Personal de id., . .  ........................ ............................. » 4.546,555

CAPITULO XI.

Unico. Material de id ............................................................... » 2.401,000

Beneficencia.

CAPITULO XII.

1. Personal de la Secretaría de la Junta gene
ral de Beneficencia.................................................

2. Personal del Colegio Nacional de huérfanas de
Aranjuez............................... .. . ............................

60,000

22,000 82,000
CAPITULO X III.

Unico. Material de Beneficencia.....................................* . . » 1.367,400

Policía sanitaria.

CAPITULO X IV .

1. Personal del Consejo de Sanidad..........................
2. Idem de las Juntas provinciales y lazaretos. . . .

42,000
585,575 ■9 627,575

CAriTULO X V .

Unico. Material de Policía sanitaria........... ........................ 9 565,373

Presidios.

CAPITULO X V I.

Unico. Personal de id. » . . . .  . .  ................................... .. » 1.170,330

Presidios y casas de corrección.

CAPITULO X V II.

4. Material de presidios................... ....................
2 . Idem de casas de corrección.......................... ... . . .

9.671,301
685,500

Imprenta Nacional.
40.3o6;804

CAPITULO XV III.

Unico. Personal de id ............................................. » 234,750

CAPITULO X IX .

Unico. Material de id ................... ......... .................. .. » 23,680

Telégrafos.

CAPITULO XX.

Unico. Personal de id ................. .............. 2.617,780

CAPITULO X X I.

Unico. Material de i d . . . . . . .  ............................................ 9 427,209

Tocas y supervivencia.

CAPITULO X X It.

Unico. Personal de id....................... ..................................... 0 50,000

Dependencias correspondientes á la Gobernación de 
Ultramar.

CAPITULO X X III.

4 .  Personal de la Secretaría de la Junta revisora
de las leyes de Indias,......... .................... .

2. Idem del archivo general de I n d ia s . . . . . .........
4,000

42,060

CAPITULO X X IV .
46,860

4 . Material de la Secretaría de la Junta revisora
de las leyes de Indias...........................................

2. Idem del Archivo general de Indias de Sevilla.
1,000

14,140

Imprevistos.
45,140

CAPITULO X X V .

Unico. Material de id............................................................ » 400,000

42.402,302

SECCION OCTAVA.

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS,

Artículos.

Secretarla del Despacho y Direcciones generales.

CAPITULO I.

Unico. Personal de id ............................................................. 9 1.644,000

CAPITULO II.

Unico. Material de id ..................... ...................................... 9 252,000

Obligaciones del ramo de Agricultura.

CAPITULO III.

4. Personal de las pertenencias del Estado en el 
sindicato de riegos de Lorca .................................................

3 . Idem de Auxiliares del Consejo Real de Agri
cultura ..................................................................

11,200
077,355

20,000

CAPITULO IV .
908,555

4. Material de premios de agricultura.....................
2 . Idem de la cria caballar..........................................
3 . Idem de Montes y Plantíos......................................

40,000
700,000
377,900 4.447,900

3.889,455



Suma anterior., ............... .. . . .

Obligaciones del ramo de minas.

3.889,455

CAPITULO V.

» 1.073,500

CAPITULO VI,

Obligaciones del ramo de Industria*

CAPITULO VIL

o 329,000

1 . Material de la exposición de la Industria espa-
60,©UU 

300,0002* Idem id. de Londres....................................... ..  . . *

Obligaciones del ramo de Comercio.

360,000

CAPITULO V I n .

1. Personal de los Tribunales de Comercio........... . 276,778
2 . Idem de la Bolsa de Madrid. . , ........................... 31,116 307,894

CAPITULO IX .

4 . Material de los Tribunales de Comercio, . .  . . . . 114,906
2 . Idem de la Bolsa de Madrid . . . . . . . . . ..................

Comisiones especiales de los ramos de Agricultura ¡ In
dustria y Comercio,

268,000 382,906

 ̂ CAPITULO A.

1. Personal de la Comisión para la formación de Ja
carta geológica............... . .......... ................... . 28,000

2, Idem id. de pesas y medidas............... , ......... 21,666 49,666
CAPITULO XI.

i . Material de las Comisiones regias de Agricultura. 30,000
270,5702 . Idem para la formación de la carta geológica., , , ,

5 . Idem id. de pesas y medidas............................... .

aligaciones generales de Instrucción pública.

100,000 400,370

CA riTU L O  XI I .

í . Personal del Consejo de Instrucción pública......... 39,500
2 , Idem de Inspectores.. f ..........................................

CAPITULO XIII.

120,000 159,500

4. Material de la inspección de los establecimientos
de enseñanza secundaria y superior.................

2, Idem de las obras en los edificios de instrucción
30,000

pública........................................... .. , ............... 600,000 630,000
Instrucción primaria.

CAPITULO XIV.

1 ¿ Personal de los Inspectores generales y Comisión
auxiliar de Instrucción primaria.......................

2 . Idem de la Comisión regia para el arreglo de las
118,000

Escuelas de Madrid............................................ 18,000
5 . Idem de las Escuelas normales superiores........... 248,000
4. Idem de la Instrucción primaria de Málaga . . . . 33,656

417,656
CAPITULO XV.

4, Material de los Inspectores generales y Comisión
auxiliar de Instrucción primaria................

2 . Idem de la Comisión regia para el arreglo de
46,000

las escuelas de Madrid....................................... 6,000
5 . Idem de las Escuelas normales superiores.. , .
4 . Idem de Ja Escuela normal lancasteriana de ni

78,000

ñas........................ ................................................ 24,000
5 . Material de la Escuela normal de párvulos.........
6. Idem de Escuelas de instrucción primaria de

15,000

Málaga............................................................. ..
7. Idem del Colegio de niñas de la Pureza de Ma

23,044

ría en las Baleares................................ ...........

Inslruccim secundaria.

8,000
200,044

CAPITULO XVI.

4 , Personal do la Escuela normal de iilosoíia.. . . . . . 96,920
2 , Idem de los Institutos de segunda enseñanza agre

gados á las Universidades................................. 1.149,950
1.246,870

CAPITULO XVII .

Unico. Material de instrucción secundaria......... ..

Instrucción superior.

» 21,000

CAPITULO XV III .

4. Personal de los Catedráticos de escala...................
2 . Idem de los empleados y dependientes de las Uni

5.524,000

versidades........................... 1.891,938
7.415,938

CAPITULO XIX .

4. Material de Universidades........................................
2 , Idem de aumento de gabinetes, colecciones y bi

698,550

bliotecas. ........................................... ................. .. 140,000
838,550

Escuelas especiales.

CAPITULO XX.

4. Personal de la Escuela preparatoria........ .. 99,340
2 , Idem de las de Bellas Artes.................................. 715,794
3 . Idem de las de Veterinaria....................................
4. Idem del Conservatorio de música y declama

298,485

ción ........................................................................ 170,200
5 . Idem del Colegio de Sordo-mudos y Ciegos.. . .
6 , Idem de las cátedras de Taquigrafía y Paleo

45,010

grafía ......... .................................................... 22,000
1.350,829

26.025,469

26.095,469

CATITULO XXI.

1 . Material de la Esencia preparatoria.......... .. 17,000
203,000

3. Idem de las industriales.. • 700,000
4 . Idem de las de Agricultura.. • • ; • • •  * . . • • • • * 100,000
5 . Idem de las de Comercio y de Náutica......... .... 350,000
6. Idem de las de Veterinaria...................................... 120,000
7. Idem del Conservatorio de música y declama-

49,000
0 . Idem del Colegio de Sordo-fhudos y Ciegos........ 146,700
9 . Idem de las Cátedras de Taquigrafía y Paleo-

3,UUU 1.688,700

Corpor aciones literarias, científicas y artísticas.

CAPITULO XXII.

4. Personal de la Real Academia española... . . . . . 8,785
2 . Idem id. de la Historia....................................... 17,190
5. Idem id. de Nobles Artes de San Fernando.. . . 48,700
4 . Idem id. de (acucias.............................................. 22,570
5 . Idem de la Comisión central de Monumentos his

tóricos y artísticos................. ...................... • • •• 16,000 113,245

CAPITULO X X I I I #

1. Material de la Real Academia española............. 40,000
2 . Idem id. de la Historia. ......................... .. 80,000
3 . Idem id. de la de Nobles Artes de San Fer-

10,000 -
4. Idem id. de la de Ciencias................ .................... 40,000
5 . Idem de la Comisión central de Monumentos his

tóricos y artísticos. ..................................... .. 34,000
204,000

Establecimientos científicos, artísticos y literarios.
CAPITULO XX IV .

1. Personal de los Archivos generales. . . . . . . . . . . 190,060
2. Idem de la Biblioteca nacional.............................. 200,515
3 . Idem del Museo nacional de Pinturas................. 77,000
4. Idem del Observatorio astronómico de Madrid.. 6,200 473,775

CAPITULO XXV.

43,473
2 . Idem de la Biblioteca nacional...................... 80,000
3 . Idem del Museo nacional de Pinturas.................. 32,000

155,473
Pensionados en el extrangero.

CAPITULO XX V I.

Unico. Personal de id .............................. ................. » 174,000

Gastos para fomento de los diferentes ramos 
de instrucción pública.

CAPITULO XXV II.

i .  Material de susericiones y  compra de libros. • •• *0 ,000
2. Idem del Viaje artístico por España.»............ . . . 30,000 'i:, ».* •• :
3 . Idem de la publicación de documentos para la

historia y literatura........................ .. . . . . . . . 114,000
184,000

Servicio general de Obras públicas.

CAPITULO XXV III.

i . Personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos.. 1.701,000
2 . Idem de la Escuela especial de id. id. • • • » . .  •• 39,000

1.740,000
CAPITULO XXIX .

i .  Material de la Escuela especial de id.................. 91,076
2. Idem de gastos generales de distrito.................... 1.801,080

1.892,156

Carreteras, canales y navegación fluvial. %
CAPITULO XXX.

Unico. Personal de canales..................... ............................ • 98,286
CAPITULO xxxr.

i .  Material de carreteras. . * ......................... ............ 27.574,917
2. Idem de canales. ...................................................... 739,933
5, Idem de navegación fluvial.................................... 100,000 28.414,850

Puertos, faros, boyas y valizas.
CAPITULO X X X II . . . .

i .  Material de puertos............................. ................ 1.789,613
2. Idem de faros......... ...................................... 1.516,443
3 . Idem de boyas y valizas.......................................... 100,000 3.406,056

Caminos de hierro.

CAPITULO X X X II I .

Unico. Material de id . ..................................... . . . » 2.500,000

Imprevistos.

CAPITULO X X X I V.

1. Material de imprevistos generales......................... 200,000
2 . Idem de Agricultura, Industria y Comercio.. .. 100,000
5 . Idem de Instrucción pública.................................. 200,000
4 . Idem de Obras pú blicas.................................... 500,000 1.000,000

61.117,719

(Se continuará.)


